
Una jueza acepta el acoso laboral continuado como accidente de trabajo. el diario.es 18-1-2015
Lunes, 19 de Enero de 2015 10:17 - Actualizado Lunes, 19 de Enero de 2015 10:21

La titular del Juzgado de los Social número 1 de Las Palmas de Gran Canaria, Gemma López
Fernández, ha aceptado en una sentencia la baja por ansiedad de un trabajador, derivado por
el acoso laboral continuado de su empresa, como incapacidad permanente y por tanto ha
reconocido el  mobbing como accidente de trabajo.

  

En concreto el trabajador de la compañía Petrocan, empresa que pertenece a Cepsa, había
sido despedido en dos ocasiones, aunque ambos habían sido declarados nulos, el primero por
vulneración de su garantía de indemnidad y el segundo por vulnerar su libertad de expresión. A
ello había que añadir que la empresa había obligado a esta persona a realizar unas horas
extras que la Sala catalogó de ilícitas y por las que obligó a ser indemnizado con 150 euros.
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http://www.eldiario.es/canariasahora/tribunales/acepta-acoso-laboral-accidente-trabajo_0_347165585.html

